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ACUERDO No. 2719 DE 2004

(Diciembre 13)

“Por el cual se prorrogan y adicionan las medidas de descongestión adoptadas mediante el Acuerdo 1795 de 2003.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el día 31 de marzo de 2005, las medidas de descongestión adoptadas por los Acuerdos 1795 y 1888 de 2003, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.
 

ARTÍCULO 2°.- Los tribunales que aun tengan a su cargo procesos laborales de Foncolpuertos en virtud del Acuerdo 1795 de 2003, deberán culminar su trámite a más tardar dentro del término de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, al día trece (13) del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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